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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad identificar las 

necesidades arquitectónicas para mejorar las condiciones laborales y 

servicios de atención municipal en la municipalidad de La Victoria. Este 

problema parte desde que se ha podido percibir la carencia de una sede 

administrativa central que permita una adecuada gestión municipal, en 

funciones que van desde la representación, promoción y adecuada 

prestación de los servicios públicos locales, así como el desarrollo integral, 

sostenible y armónico de su circunscripción por parte de la municipalidad del 

distrito.  

En la búsqueda de resolver lo anteriormente detallado se plantea 

desarrollar el diseño arquitectónico de una infraestructura moderna, 

confortable y funcional, generando una mayor interacción social de los 

habitantes del distrito y logrando la reducción del tiempo de espera para los 

usuarios, esto evitará el estancamiento en el proceso del desarrollo de la 

Victoria. Por tal motivo el proyecto de investigación se titula “Nuevo Palacio 

Municipal para la Concentración de Servicios Administrativos del Distrito de 

La Victoria, Lima – Perú”. 

 

Palabras clave: palacio municipal, diseño arquitectónico, necesidades 

arquitectónicas. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research work is to identify the architectural needs to 

improve working conditions and municipal care services in the municipality 

of La Victoria. 

To solve the previously detailed, it is proposed to develop the 

architectural design of a modern, comfortable and functional infrastructure, 

generating a greater social interaction of the inhabitants of the district and 

achieving the reduction of the waiting time for the users. This will avoid the 

stagnation in the process of the development of La Victoria. 

 

For this reason, the research project is entitled "New Municipal Palace 

for the Concentration of Administrative Services of the District of La Victoria, 

Lima - Peru”. 

 

Keywords: municipal palace, architectural design, architectural needs 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad existe un gran porcentaje de palacios municipales, que 

carecen de una adecuada infraestructura lo cual hace que los procesos de 

gestión municipal sean engorrosos, causando una mala organización, 

planificación y ejecución, y a su vez provocando el estancamiento del 

desarrollo del distrito y de sus pobladores. Para ello, un estudio preliminar 

nos permitirá explorar las condiciones de vida y dispersión del palacio de la 

ciudad y sus sedes, que condicionan el desarrollo de las actividades de 

gestión de la ciudad. Gestión para implantar una arquitectura integral, 

integradora, sostenible y coordinada. 

 

Este estudio es importante porque hace un aporte significativo a la 

arquitectura por la importancia que tienen los municipios dentro de la región 

y aquí se desarrollan los diversos procesos de gestión de la ciudad, por 

ejemplo, como planificar, organizar, ejecutar y controlar, entre otros. Asu vez 

se ha analizado otros distritos que comparten la misma problemática 

destacando la inadecuada ubicación del palacio municipal, carencia de 

estudios bioclimáticos para la ventilación y asoleamiento de los ambientes 

internos, insuficiencia urbano vial del entorno inmediato, entre otros. Algunos 

de estos distritos evidenciaron este gran problema que los aquejaba, dando 

una solución arquitectónica adecuada, además de resolver los problemas de 

gestión municipal, siendo más eficientes para la población. 

 

Fue fundamental indagar los tipos de gestión pública para formular y 

plantear una nueva estrategia de modelo de gestión, aprovechando las 

virtudes de los existentes, de esta manera reduciremos y aplicaremos los 

cambios necesarios al Nuevo Palacio Municipal del Distrito de La Victoria. 

La finalidad del Nuevo Palacio Municipal del Distrito de La Victoria, como 

proyecto arquitectónico es organizar, planificar y gestionar adecuadamente 

los procesos administrativos de manera que contribuya al fortalecimiento y 

mejora del distrito. 

 



2 
 

1.1. Planteamiento del Problema / Realidad Problemática 

En la actualidad La Victoria cuenta con un total de 173,630 habitantes según 

el censo del 2017 (INEI) en una superficie de 8.74 km², demostrando así que 

es uno de los distritos con gran densidad poblacional, de esta manera damos 

a conocer que este distrito ha sufrido el fenómeno de la migración del campo 

a la ciudad. Este crecimiento urbano ha generado la formación de diferentes 

núcleos poblacionales, causando un crecimiento desmesurado y 

desordenado, además de traer consigo uno de los principales problemas que 

afectan a la ciudad, la inseguridad ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. En la tabla se muestra el crecimiento poblacional de los distritos 

de Lima, realizados en los años de 1993,2007 y 2017. 

Fuente: INEI - Sistema de Información Regional para la Toma de 

Decisiones. 

Tabla 1.  

Crecimiento Poblacional 
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También cabe destacar que La Victoria es uno de los distritos que 

proporciona un mayor ingreso económico al país, siendo uno de los distritos 

más comerciales de Lima Metropolitana. A su vez, esto genera que exista 

gran demanda de la población al realizar diferentes trámites municipales, 

que van desde la seguridad, impuestos y otros, por tal motivo es fundamental 

contar con un objeto arquitectónico adecuada para el desarrollo de estas 

actividades que requiere la población.  
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Fuente: INEI - Sistema de Información Regional para la Toma de 

Decisiones. 

Nota. En el gráfico se muestra los ingresos económicos producidos en 

el distrito de La Victoria a lo largo de los años. 

Ilustración 1.  

Ingresos económicos del distrito de La Victoria. 
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En base a lo antes mencionado se deduce que, al tener una mayor 

demanda poblacional y mayores ingresos económicos, esto demande todo 

tipo de trámites, reclamos, denuncias entre otras actividades. Uno de los 

grandes problemas que presenta el distrito es la falta de una sede 

administrativa central que permita una adecuada gestión municipal, dejando 

de lado funciones que van desde la representación, promoción y adecuada 

prestación de los servicios públicos locales, así como el desarrollo integral, 

sostenible y armónico de su circunscripción por parte de la municipalidad del 

distrito. 

 

 

 

 

 

Fuente: 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Li

b1474/libro.pdf 

Tabla 2.  

Número de Municipalidades por Departamento 

Nota. En la tabla se muestra los municipios existentes por departamento. 
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Así mismo, hemos notado que existen municipios con similares 

problemáticas, que con el pasar de los años no se han podido subsanar, 

generando desconformidad y malestar en la población al momento de 

realizar los trámites municipales u otras gestiones. En ciertos distritos se ha 

logrado solucionar este problema de cierto modo, algunos de ellos, con la 

reubicación del palacio municipal, o en la mejora de condiciones 

arquitectónicas adecuadas, siendo beneficioso para la población que 

demandaba un cambio y mejora en el municipio, logrando que los procesos 

administrativos sean más eficientes y rápidos además de contar con 

espacios adecuados para cada tipo de gestión.  

 

Antes del 2018, la Municipalidad de Ventanilla presentaba una 

infraestructura inadecuada, la cual estaba compuesta y construida con 

materiales precarios dando inseguridad a sus ambientes y por ende a 

quienes la albergaban. Además, la improvisación ante las prestaciones de 

servicios administrativos a la ciudadanía se hacía notar ya que existían 

locales comunales adaptados a la atención al público y al personal 

administrativo, generando numerables indicadores negativos en factores 

como flujo del personal, recursos propios, tiempo de espera, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. En la imagen se muestra la desintalación de carpas de material precario, 

que ponen en riesgo a la población y al personal del distrito de Ventanilla. 

Fuente: https://muniventanilla.gob.pe/wp-content/uploads/2020/07/desinstalacion-

de-carpas-para-el-reordenamiento-desarrollo-muniventanilla-800x445.jpg 

Ilustración 2.  

Desinstalación de carpas para su reordenamiento 



6 
 

Por otro lado, el Nuevo Palacio Municipal de Ventanilla se encuentra 

emplazado en un área de 5 699m² y este cuenta con 2 edificaciones una de 

ellas destinada a los procesos administrativos y la otra destinada a la 

atención al ciudadano. Según la comuna distrital, esta nueva sede, por su 

diseño y su interacción con la configuración de las calles de su entorno, se 

convertirá en una de las más modernas construcciones de la zona y del país. 

Además de estar intercomunicadas con un moderno sistema informático, 

que además contará con un sistema de seguridad de cámaras monitoreadas 

desde un ambiente de vigilancia estratégicamente ubicado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3.  

Municipalidad del distrito de Ventanilla 

Nota. En la imagen se muestra el Nuevo Palacio Municipal de Ventanilla. 

Fuente: https://andina.pe/agencia/noticia-este-lunes-inician-construccion-

palacio-municipal-ventanilla-309962.aspx 
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Esta construcción es muestra del cambio y mejora que tuvo este 

distrito con este nuevo palacio municipal, el cual está pensado en satisfacer 

las demandas de la población, además, de generar un gran volumen 

arquitectónico adecuado a las necesidades que demanda este distrito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo otro referente arquitectónico es el Palacio Municipal de 

Chorrillos, el cual ha sido reubicado estratégicamente para satisfacer las 

necesidades de la población. Este nuevo proyecto ha logrado ampliar sus 

instalaciones logrando así generar más espacios adecuados para los 

procesos administrativos, de tal manera que las gestiones municipales serán 

más eficientes y eficaces en su desarrollo. 

Ilustración 4.  

Centro de atención al ciudadano Ventanilla 

Nota. En la imagen se muestra Centro de atención al ciudadano dentro 

del Nuevo Palacio Municipal de Ventanilla. 

Fuente: https://andina.pe/agencia/noticia-este-lunes-inician-construccion-

palacio-municipal-ventanilla-309962.aspxventanilla-309962.aspx 
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Los problemas que aquejaban a los ciudadanos a diario, eran las 

inmensas colas, la demora en la ejecución de sus trámites y los procesos 

engorrosos que se originaban, todo ello sin mencionar las inadecuadas 

instalaciones para el desarrollo de lo ya mencionado. Con esta nueva 

reubicación del Palacio Municipal de Chorrillos se ha logrado habilitar una 

nueva plataforma de atención al ciudadano, generando una atención más 

personalizada, algo que no estaba previsto en la antigua sede. Además, se 

han implementado nuevos módulos sobre áreas defensa civil, tramites de 

rentas, obras públicas y privadas entre otros.  

 

 

 

Ilustración 5.  

Antigua sede del Palacio Municipal de Chorrillos 

Nota. En la imagen se muestra la antigua sede del Palacio 

Municipal con largas colas para desarrollar algún trámite. 

Fuente: Google Earth 
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Ilustración 6.  

Nueva Sede del Palacio Municipal de Chorrillos 

Esta mejora ha logrado beneficiar a miles de ciudadanos que realizan 

a diario todo tipo de trámites municipales. Además, estas instalaciones 

cuentan con la infraestructura adecuada para los ciudadanos y una zona 

ecológica exclusiva para la comodidad de los vecinos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, el distrito de La Victoria, cuenta con problemas más 

complejos y severos que los referentes mencionados. Algunos de estos, es 

la inadecuada accesibilidad, la falta de espacios destinados al usuario, la 

carencia de espacios para el desarrollo de trámites municipales y sobre todo 

la mala ubicación del mismo, logrando una demora en la realización de los 

trámites y sobre todo generando malestar en la población. 

 

Nota. En la imagen se muestra el Nuevo Palacio Municipal del distrito de 

Chorrillos. 

Fuente: http://www.munichorrillos.gob.pe/municipalidad/locales-municipales 
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Por tal motivo se ha querido solucionar esta gran problemática con 

una nueva sede del Palacio Municipal, contando con una ubicación 

estratégica y más directa al ciudadano, además de contar con las áreas 

adecuadas y precisas que requiere el distrito. Este nuevo proyecto, contará 

con una arquitectura amigable, integral, sostenible y armónica, logrando que 

el ciudadano pueda resolver los trámites municipales más eficaces y rápidos, 

todo ello desde un espacio que promueva la representación, promoción y 

adecuada prestación de los servicios públicos locales.  

 

Es por ello dar a conocer a la población lo importante y valioso de 

tener esta sede central del palacio municipal llegando a la conclusión de 

plantearnos la siguiente pregunta ¿De qué manera el, diseño, arquitectónico, 

optimizará un nuevo palacio municipal, en la concentración de, los servicios 

administrativos para el ámbito local del distrito de La Victoria, Lima 2022? 
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1.2. Objetivos del Proyecto 

El presente plan de tesis, formula y hace conciso el problema central del 

distrito de La Victoria y presenta una solución por medio de la arquitectura 

contribuyendo en el incremento de los ingresos económicos para su auto 

sostenimiento, generando una mayor interacción social de los habitantes del 

distrito y logrando la reducción del tiempo de espera para los usuarios, esto 

evitará el estancamiento en el proceso del desarrollo de la Victoria. 

 

1.2.1. Objetivo General 

Diseñar, las condiciones, arquitectónicas, para la concentración de servicios 

administrativos ante un Nuevo Palacio Municipal en el distrito de La Victoria, 

Lima 2022. 

 

1.2.2. Objetivos Específicos 

- Diseñar espacios de confort arquitectónico para la permanencia y 

desarrollo de las diferentes actividades en el Nuevo Palacio 

Municipal en el distrito de La Victoria. 

 

- Identificar las categorías funcionales y espaciales mejorando el 

desarrollo de actividades, administrativas, públicas, y de atención 

del, Nuevo Palacio Municipal, en el distrito de, La,Victoria. 

 

- Adaptar una tecnología constructiva para el desarrollo de una 

arquitectura bioclimática en el Nuevo Palacio Municipal en el 

distrito de La Victoria. 

 

- Presentar una imagen de carácter gubernamental moderna en el 

Nuevo Palacio Municipal en el distrito de La Victoria. 
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II. MARCO ANÁLOGO 

2.1. Estudio de casos Urbano-Arquitectónicos similares 

Para el desarrollo de este proyecto se tomó como referencias tesis de 

investigación y proyectos culminados que son mencionados posteriormente. 

 

2.1.1. Cuadro síntesis de los casos estudiados 

Los trabajos de tesis y proyectos que se mencionan cuentan con un enfoque 

similar con el proyecto de investigación que se pretende desarrollar. 

 

- Edwin Falindo Y. (2005). En su tesis “Palacio Municipal de San Juan 

de Lurigancho”. 

- Patricia Rozas S. y Rafael Townsend J. (1994). En su tesis 

“Ampliación y Remodelación del Palacio Municipal de la Molina”. 

- Gonzálo Mardones V Arquitectos (2017) Con el proyecto del “Edificio 

Municipal de Lo Barnechea”.1 

- Nuno Leonidad Arquitectos – NLA (2009) Con el proyecto 

“Municipalidad de Sexial”. 2 

- Equipo Técnico del Municipio (2015) Con el proyecto del “Palacio 

Municipal de Tlalnehuayocan”.3 

- Franco Micucci DÁlessandri (2015) Con el proyecto de “La Nueva 

Sede de la Alcaldía de Baruta”.4 

 

2.1.2. Matriz comparativa de aportes de casos 

Para un mayor entendimiento se realizó un análisis comparativo de 

los proyectos estudiados.5 

 

 

 

1 Ver Anexo 1  

2 Ver Anexo 2 

3 Ver Anexo 3 

4 Ver Anexo 4 

5  Ver anexo 5 
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III. MARCO NORMATIVO 

3.1. Síntesis de Leyes, Normas y Reglamentos aplicados en el Proyecto 

Urbano Arquitectónico 

Para el desarrollo de un proyecto arquitectónico este debe ser diseñado y 

desarrollado de acuerdo con los estándares de calidad del Reglamento 

Nacional de Edificación. Este proyecto está diseñado según diversas normas 

técnicas como CE.030, GE.020, A.010, A.090, A.100, A.120 y A.130.6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6  Ver anexo 6 

Fuente: https://http2.mlstatic.com/D_NQ_NP_789507-

MPE32187000452_092019-V.jpg 

Ilustración 7.  

Reglamento Nacional de Edificaciones 

Nota. Reglamento que se tomó en consideración para el 

diseño y desarrollo del proyecto arquitectónico. 
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Asimismo, es importante mencionar el procedimiento administrativo 

que se debe seguir ante la entidad competente para poder ejecutar un 

proyecto arquitectónico. A continuación, se muestra un esquema en dónde 

se reflejan los pasos para la obtención de una licencia de edificación. 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 8.  

Esquema de procedimientos aplicables para la aprobación de un 

proyecto de inversión pública. 
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IV. FACTORES DE DISEÑO 

4.1. CONTEXTO 

Para el desarrollo del proyecto fue importante realizar un estudio bioclimático 

en donde se emplazará el Palacio Municipal. 

 

4.1.1. Lugar 

La propuesta de intervención se encuentra ubicada en la zona centro de 

Lima, con una longitud: Oeste 75°28'20.28" y latitud: Sur 10°35'29.54". Limita 

por el norte con el distrito de Lima, por el oeste con el distrito de Lima y el 

distrito de Lince, por el sur con el distrito de San Isidro, y por el este con el 

distrito de San Borja y San Luis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Nota: Ubicación de Macro a Micro del Lugar en donde se emplazará 

el proyecto. 

Ilustración 10.  

Región de Lima. 

Ilustración 9.  

Distrito de La Victoria. 
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4.1.2. Condiciones bioclimáticas 

En general, el clima de La Victoria es subtropical: frío, desértico y húmedo. 

La temperatura varía pues fluctúa entre los 15°C y los 27°C, y en algunos 

casos desciende por debajo de los 14°C. Este análisis de la temperatura del 

distrito nos permitirá en el diseño y distribución de los diferentes ambientes 

del palacio municipal, lo cual nos permitirá tener una mayor frescura y confort 

en las temporadas de verano y calidez en la temporada de invierno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20441/Clima-promedio-en-

La -Victoria-Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o 

Nota: En el gráfico se muestra las temperaturas mínimas y máximas 

del distrito. 

Ilustración 11.  

Temperatura media de La Victoria. 
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Así mismo es importante considerar la nubosidad que ocurre en el 

distrito, siendo en agosto el mes más despejado del año y tiene una duración 

de 6.2 meses aproximadamente, a diferencia del mes de febrero que es tiene 

un 79% de nubosidad. Este otro aspecto climatológico que se analizó fue 

importante ya que nos permitirá diseñar tomando en consideración las 

condiciones de luminancia. 

 

 

 

  

Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20441/Clima-promedio-en-La-

Victoria-Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o 

Nota: En el gráfico se muestra el porcentaje de la nubosidad ocurrida en el 

distrito. 

Ilustración 12.  

Categorías de Nubosidad 
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La precipitación en el distrito es otro tema importante de mencionar, 

destacando que el mes de octubre tiene un promedio de 0.4 días de lluvia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo también se realizó el análisis de humedad ocurrida en el 

distrito, iniciando los periodos más húmedos desde diciembre a abril 

generando bochorno y tiene una duración del 17% del día. En setiembre es 

el mes con menos bochorno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20441/Clima-promedio-en-La-

Victoria-Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o 

Nota: En el gráfico se muestra el porcentaje de la nubosidad 

ocurrida en el distrito. 

Fuente: https://es.weatherspark.com/y/20441/Clima-promedio-

en-La-Victoria-Per%C3%BA-durante-todo-el-a%C3%B1o 

Nota: En el gráfico, se muestra los diferentes niveles de 

comodidad ocurridos durante el año en el distrito. 

Ilustración 13.  

Probabilidad diaria de precipitación 

Ilustración 14.  

Niveles de comodidad de la humedad en La Victoria 
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Por otro lado, es importante también considerar la dirección de los 

vientos del distrito a intervenir, ya que de ellos podemos beneficiar el objetivo 

arquitectónico respecto a su orientación y uso de materiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observamos en la figura precedente que, los vientos vienen, 

predominantemente, del sur; motivo por el cual consideramos algunos 

criterios bioclimáticos en el edificio como, por ejemplo: 

- Orientación del edificio norte – sur. 

- Ubicar los espacios con mayor afluencia de usuarios en la misma 

dirección del viento para su ventilación. 

- Efecto chimenea en espacios cerrados. 

- Ventilación cruzada en espacios con doble fachada. 

- Muros macizos y/o delgados (invierno – verano). 

 

Ilustración 15.  

Rosa de Vientos de Lima 

Fuente: https://http2.mlstatic.com/D_NQ_NP_789507-

MPE32187000452_092019-V.jpg 

Nota: El gráfico se muestra la velocidad de los vientos en base a la 

dirección, para este caso los vientos predominantes son de suroeste.  
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El último análisis bioclimático realizado fue el asoleamiento en el 

distrito, y podemos indicar que la duración del día durante el año no varía, 

ya que el día más corto fue reportado el 20 de junio con una duración de 11 

horas y 25 minutos y el día más largo fue el 21 de diciembre con 12 horas y 

50 minutos de luz. 

 

 

 

 

 

 

 

También es importante mencionar, que la salida del sol más temprana 

fue el 18 de noviembre, y la más tardía fue el 11 de julio, así mismo la puesta 

del sol más temprana se reportó el 29 de mayo y la más tardía fue el 24 de 

enero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://http2.mlstatic.com/D_NQ_NP_789507-

MPE32187000452_092019-V.jpg 

Nota: El gráfico se muestra la cantidad de horas de luz que se tienen 

durante el día y la duración de la noche. 

Fuente: https://http2.mlstatic.com/D_NQ_NP_789507-

MPE32187000452_092019-V.jpg 

Nota: El gráfico se muestra la salida y puesta del sol durante el año.  

Ilustración 16.  

Horas de luz natural y crepúsculo 
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4.2. PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 

4.2.1. Aspectos cualitativos 

4.2.1.1. Tipos de usuarios y necesidades 

Se ha identificado los tipos de usuarios eventuales y permanentes, y de 

acuerdo a ello se ha clasificado tomando en consideración el tipo de 

actividad que realizan en los diferentes ambientes. 

 

 

 

Ilustración 17.  

Organigrama del proyecto - Sótano 

Fuente: Elaboración Propia para la Investigación 
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Fuente: Elaboración Propia para la Investigación 

Ilustración 18.  

Organigrama del proyecto - Primer Nivel 
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Ilustración 19.  

Organigrama del proyecto - Segundo y Tercer Nivel 

Fuente: Elaboración Propia para la Investigación 
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Ilustración 20.  

Organigrama del proyecto - Cuarto Nivel 

Fuente: Elaboración Propia para la Investigación 
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4.2.2. Aspectos cuantitativos 

4.2.2.1. Cuadro de Áreas 

Para el desarrollo de la programación arquitectónica, se vio por conveniente 

realizar un cuadro en dónde se muestre el listado general de los 

componentes que conformará el Nuevo Palacio Municipal. La programación 

arquitectónica estará definida, teniendo una lectura de izquierda a derecha 

en el cuadro adjunto por: zonas, ambientes, actividades que se realizan en 

el ambiente, espacios que incluye dicho ambiente y éste, estará definido por 

los espacios funcionales tantos unitarios como parciales. Finalmente se 

obtendrá el área parcial del espacio y/o actividad que al ser multiplicado por 

la cantidad (repeticiones de dicho espacio), se obtendrá el área total del 

ambiente, el mismo que sumado con los demás ambientes nos resultará el 

área total por zona.  

 

Nota. En la tabla se muestra los diferentes ambientes con sus 
respectivas dimensiones. 

 

Nota. En la tabla se muestra los diferentes ambientes con sus 
respectivas dimensiones. 

 

Nota. En la tabla se muestra los diferentes ambientes con sus 
respectivas dimensiones. 

 

Nota. En la tabla se muestra los diferentes ambientes con sus 
respectivas dimensiones. 

Ilustración 21.  

Programación Arquitectónica 
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Fuente: Propia para la investigación 
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4.3. ANALISIS DEL TERRENO 

4.3.1. Ubicación del Terreno 

La Victoria está ubicada en la zona Centro de Lima Metropolitana con una 

longitud: Oeste 75° 28’20. 28” y Latitud 10° 35’29. 54”. Tiene una superficie 

aproximada de 8.74 km², el cual alberga a 22 050.8 habitantes, 

representando el 1.8% de la población del departamento de Lima. Siendo 

uno de los distritos menos poblados de la capital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto se encontrará emplazado en el Jirón Hipólito Unanue 584, 

Sector 5 del distrito de La Victoria, con un área de 9,190.16 m². 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Ilustración 23.  

Ubicación del Terreno 

Fuente: Google Earth 

Nota. La imagen nos muestra los limites del distrito de La Victoria. 

Nota. En la imagen, se muestra el lugar donde estará el proyecto. 

Ilustración 22.  

Plano distrital de La Victoria 
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4.3.2. Matriz de Ponderación 

 

Para la ubicación del proyecto, se ha definido ciertos criterios de localización, 

lo cual permitirá un adecuado emplazamiento, a continuación, detallaremos 

cuales fueron los criterios utilizados, para el proyecto. 

 

 

 

 

En la ilustración N°26 hemos descrito brevemente los criterios de 

localización, además, de colocar las unidades de medidas y una referencia. 

Este método puede ser utilizado en diferentes lugares donde se pueda 

emplazar un proyecto, y así determinar la ubicación adecuada. 

 

Ilustración 24.  

Descripción de los criterios de localización 

Fuente: Elaboración Propia 

Nota. En la imagen se muestra una breve descripción de los criterios de 

localización, los cuales fueron aplicados a la presente investigación. 
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Con la descripción antes mencionada, se procedió a elegir otras 

posibles propuestas, de tal manera que se desarrolló una matriz de 

ponderación, de esta manera lograremos identificar el lugar adecuado en 

donde se emplazará el nuevo Palacio Municipal. Los 3 lugares elegidos, 

fueron similares, de acuerdo a los criterios, pero el que destacó sobre los 

demás fue la “alternativa c” siendo la Av. Hipólito Unanue N°584, la más 

adecuada para emplazar el proyecto. 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Ilustración 25.  

Matriz de Ponderación 
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4.3.3. Topografía del Terreno 

Según nuestros estudios, mostramos que La Victoria está ubicado en una 

zona con una intensidad sísmica entre 8 y 9 en la escala de Mercalli. Por lo 

tanto, se puede decir que esta es una zona que puede sufrir severos daños 

habitacionales. El terreno analizado tiene una topografía relativamente 

plana, con altas y bajas de 1,42 m y -2,54 m, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Google Earth 

Nota. En la imagen se muestra el perfil topográfico del terreno. 

Ilustración 27.  

Perfil topográfico del terreno. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Ilustración 26.  

Plano Topográfico 

Fuente: Google Earth 

Nota. En la imagen se muestra el plano topográfico del terreno donde se 

emplazará el Palacio Municipal. 
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4.3.4. Morfología del Terreno 

El terreno en donde se emplazará el proyecto cuenta con un área de 9 

190.16m². Este terreno es de forma poligonal de 4 lados con diferentes 

límites, los cuales por el frente colinda con el Jr. Hipólito Unanue en una línea 

de 72,73m, por el lado derecho, colinda con el Jr. Renovación en una línea 

recta de 126.36m, por la izquierda colinda con el Jr. Andahuaylas en una 

línea de 126.36m y por el fondo colinda con la Av. Sebastián Barranca en 

una línea de 72,73m. Las alturas de las viviendas y locales comerciales es 3 

a 4 niveles. 
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9 190.16m² 

Ilustración 28.  

Terreno del proyecto. 

Fuente: Google Earth 

Nota. En la imagen se muestra el área del terreno donde se 

emplazará el proyecto, con las avenidas colindantes. 
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4.3.5. Estructura Urbana 

La, estructura, urbana, de La Victoria, está, conformada, por diferentes 

estratos sociales, siendo el estrato de nivel medio el predominante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se muestra la tabla de estratos sociales clasificado 

por personas, hogares y manzanas, destacando en su mayoría el estrato de 

nivel medio bajo, que se encuentra en los alrededores del terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas e Informática. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas e Informática. 

Nota. En la tabla se muestra la cantidad de personas, hogares 

y manzanas que pertenecen a los diferentes estratos sociales.  

Ilustración 29.  

Plano estratificado de La Victoria 

Nota. En la imagen se muestra el estrato social en el que se encuentra el 

distrito La Victoria, e indicando el lugar donde se desarrollará el proyecto. 

Tabla 3.  

Estrato de la Población y Manzanas en Unidades 
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4.3.6. Vialidad y Accesibilidad 

Los tipos de, vías que recorren el distrito, es la Vía, Expresa, Vía Colectora 

y Vía Local, pero los que rodean el terreno son; Jr. Andahuaylas, Jr. Hipólito 

Unanue y Jr. Sebastián Barranca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los tipos de vehículos que circulan en el Jr. Hipólito, Unanue, Jr 

Andahuaylas, y Jr. Sebastián, Barranca es variado, siendo estos vehículos 

livianos como taxis, motos lineales y autos particulares, también se 

encuentran vehículos medianos y combis siendo estos de transporte público, 

también circulan vehículos pesados de carga ya que en los alrededores se 

tienen diferentes almacenes. 

 

 

 

Ilustración 30.  

Tipos de Vías. 

J
r.

 A
b

ta
o
  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Nota. En la imagen se muestra las avenidas y jirones más concurridos 

que recorren el distrito y el terreno en donde se emplazará el proyecto.  

 

Vía Expresa 

Paseo de la Republica 

Vía colectora 

Av. 28 de Julio 

Av. Isabela Católica 

Av. Bausate y Meza 

Av. 28 de Julio 

Vía Local 

Jr. Hipólito Unanue 

Jr. Sebastián Barranca 

Jr. Abtao 

Jr. Andahuaylas  

Av. 28 de Julio 

Av. Isabela Católica 

Av. Bausate y Meza 

Jr. Hipólito Unanue 

Jr. Sebastián Barranca 
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4.3.7. Relación con el entorno 

El terreno se encuentra ubicado en una zona de comercio vecinal, comercio 

zonal y otros usos, parte del entorno podría considerarse de residencial baja. 

En sus límites se encuentra con 3 vías locales, Jr. Andahuaylas, Jr. Hipólito 

Unanue y Av. Sebastián Barranca. El equipamiento predominante cercano 

al lugar donde se emplazará el proyecto, es el Estadio Alejandro Villanueva 

y el colegio Isabela Católica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Plano Zonificado del distrito de La Victoria, en donde se muestra 

los tipos de equipamiento existentes, aledaños al terreno. 

Fuente. https://www.munilavictoria.gob.pe/files/gde/zonificacion.pdf 

Ilustración 32.  

Estadio Alejandro Villanueva 

Nota. Imagen del equipamiento cercano al terreno en donde 

se emplazará el proyecto. 

Fuente. https://mapio.net/pic/p-23759771/ 

Ilustración 31.  

Plano de zonificación de distrito de La Victoria 
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4.3.8. Parámetros urbanísticos y edificatorios 

El, uso, de suelos, en, donde se, emplazará el proyecto es variado, estos 

pertencen a, zonas, de, comercio, local, zonal y de, otros usos. Además, es 

importante mencionar el cuadro normativo de edificación del distrito de la 

Victoria, ya que este nos ayudará en el diseño del Palacio Municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 33.  

Plano de zonificación 

Nota. Imagen se muestra el plano de zonificación y el tipo de uso 

de suelo que tiene el lugar del proyecto. 

Fuente. https://www.munilavictoria.gob.pe/files/gde/zonificacion.pdf 

 

Nota. En la tabla se muestra los parámetros edificatorios del distrito de la Victoria. 

Fuente. https://www.munilavictoria.gob.pe/files/gde/zonificacion.pdf 

 

Ilustración 34.  

Parámetros urbanísticos de La Victoria 
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V. PROPUESTA DEL PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO 

5.1. CONCEPTUALIZACIÓN DEL OBJETO URBANO ARQUITECTÓNICO 

La definición de concepto arquitectónico encamina el proceso del diseño a 

través de características y parámetros que definan el mensaje que quiera 

transmitir, la imagen que quiera mostrar, etc. Para la conceptualización 

arquitectónica se respetó un enfoque en tres diferentes dimensiones, los 

cuales son necesarios para enmarcar las distintas soluciones perceptivas, 

espaciales y volumétricas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se busca integrar, de manera piramidal, las diferentes escalas de 

jerarquía a las que se encamina el Nuevo Palacio Municipal empezando 

como primer componente al usuario, seguido del entorno y finalizando con 

la forma. De esa manera, la conceptualización toma un punto de partida, el 

cual prosigue un ordenamiento que tendrá como resultado al proyecto en 

conjunto, respetando la integración y relación entre la forma - usuario y la 

forma - entorno a través de un mecanismo normativo llamado función. 

  

Usuario 

 

Entorno 

 

Forma 

 

Nota. En el gráfico se muestra la pirámide con las 3 dimensiones importantes 

para la conceptualización arquitectónica. 

Fuente. Elaboración Propia 

 

Ilustración 35.  

Pirámide con las 3 dimensiones 
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Según la ilustración 38, podemos observar las diferentes 

características que hemos permitido para que el presente proyecto tenga un 

sentido y una toma de partido, teniendo como finalidad el cumplimiento de la 

jerarquía piramidal, la cual enmarcó los espacios físicos y volumétricos en 

los cuales el usuario va a ejercer una adecuada funcionalidad, generando 

una frase conceptual que es el resultado de todo el análisis urbano - 

arquitectónico antes mencionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 36.  

Diagrama de la relación forma usuario y forma entorno. 

Nota. De acuerdo a la imagen, observamos las relaciones que tiene la 

forma con el usuario y el entorno.  

Fuente. Elaboración Propia 

 

Ilustración 37.  

Propuesta de Proyecto 

Fuente. Elaboración Propia 
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5.1.1. Ideograma Conceptual 

 

  

PALACIO 

MUNICIPAL 

La composición volumétrica 

debe proyectar un lenguaje 

jerárquico, gubernamental y 

transparencia administrativa. 

 

El proyecto debe 

contemplar espacios de 

doble altura para mejorar 

la ventilación y control 

térmico por el factor del 

clima. 

 

El proyecto debe 

presentar un eje central 

que organice y simplifique 

la comunicación de los 

diferentes espacios. 

 

 
El proyecto debe contar con 

áreas verdes dentro y fuera 

de las instalaciones, para 

generar comodidad a los 

usuarios y trabajadores. 

 

El proyecto debe ganar 

altura para aprovechar las 

corrientes de aire y 

generar una ventilación 

natural adecuada. 

 

En los espacios públicos y 

fachadas, se hará uso de 

plantas con muchas hojas 

para minimizar la radiación 

solar y que estas generen 

sombra. 

 

Se debe proyectar volados 

amplios y planta libre para 

proyectar sombras en los 

espacios de recepción, 

circulación y atrios. 
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5.1.2. Criterios de Diseño 

 

  Se procedió a realizar un análisis 

espacial con el fin de verificar que 

espacios necesitaban una Iluminación 

optima, y que permitan fluir la 

ventilación cruzada en los espacios. 

 

Se procedió a realizar un análisis 

espacial con el fin de verificar que 

espacios necesitaban una Iluminación 

optima, y que permitan fluir la 

ventilación cruzada en los espacios. 

Se intervino los espacios públicos 

con el fin de ocupar varios usos de 

tipo recreacional, de ocio, cultural, y 

festivo, añadiendo fuentes de agua, 

para lo cual se dará la reutilización 

y recirculación de aguas de lluvia. 

 

Se intervino los espacios públicos 

con el fin de ocupar varios usos de 

tipo recreacional, de ocio, cultural, y 

festivo, añadiendo fuentes de agua, 

para lo cual se dará la reutilización 

y recirculación de aguas de lluvia. 

Se empleó un sistema de techos verdes 

para minimizar la exposición solar y a su 

vez generar sombras y microclimas 

favorables para la búsqueda de confort 

en los espacios presentes. 

 

Se empleó un sistema de techos verdes 

para minimizar la exposición solar y a su 

vez generar sombras y microclimas 

favorables para la búsqueda de confort 

en los espacios presentes. 



42 
 

5.1.3. Partido Arquitectónico 

 

  Tomando en cuenta el terreno, se 

considera desarrollar los espacios 

públicos en los nodos de tensión peatonal. 

 

Tomando en cuenta el terreno, se 

considera desarrollar los espacios 

públicos en los nodos de tensión peatonal. 

Una vez ubicados los espacios 

públicos, se inserta el volumen 

administrativo cultural que será 

previamente zonificado. 

 

Una vez ubicados los espacios 

públicos, se inserta el volumen 

administrativo cultural que será 

previamente zonificado. 

Se trazaron los ejes primarios en la 

volumetría para delimitar los accesos 

primarios y secundarios, como también lo 

son las zonas. 

 

Se trazaron los ejes primarios en la 

volumetría para delimitar los accesos 

primarios y secundarios, como también lo 

son las zonas. 

Se traza una trama para generar un 

patio organizador, de manera que se 

integre con patios interiores y 

mantenga una secuencia con el 

exterior. 

 

Se traza una trama para generar un 

patio organizador, de manera que se 

integre con patios interiores y 

mantenga una secuencia con el 

exterior. 

Se implementaron otros volúmenes de 

acuerdo a la zonificación del proyecto, 

de tal manera que se integren entre sí, 

logrando generar diferentes espacios, 

manteniendo una unidad teniendo dos 

volúmenes. 

 

 

Se implementaron otros volúmenes de 

acuerdo a la zonificación del proyecto, 

de tal manera que se integren entre sí, 

logrando generar diferentes espacios, 

manteniendo una unidad teniendo dos 

volúmenes. 

 

Finalmente, los volúmenes son 

pulidos con amplios ventanales y 

estructuras metálicas, que generas 

una edificación jerárquica y que 

satisface las necesidades en su forma 

y función. 

 

Finalmente, los volúmenes son 

pulidos con amplios ventanales y 

estructuras metálicas, que generas 
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5.2. ESQUEMA DE ZONIFICACIÓN 

El Palacio Municipal contiene espacios y áreas aptas para diversos procesos 

de gestión de la ciudad como la planificación, organización, ejecución y 

control, entre otros. La ubicación de estos ambientes está estratégicamente 

diseñada para preservar una imagen visual, por dentro y por fuera, de los 

grandes espacios verdes y públicos. De esta forma, las oficinas cuentan con 

un ambiente más confortable para el correcto desarrollo y productividad a la 

ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 38.  

Zonificación del Palacio Municipal 

Nota. En la imagen se muestra una zonificación volumétrica, indicando 

los espacios de mayor importancia. 

Fuente. Elaboración Propia 
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5.3. PLANOS ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO 

5.3.1. Plano de Ubicación y Localización 
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5.3.2. Plano Perimétrico – Topográfico 
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5.3.3. Plano General 
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5.3.4. Planos de Distribución por Sectores y Niveles 
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5.3.5. Plano de Elevaciones por Sectores 
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5.3.6. Planos de Cortes por Sectores 
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5.3.7. Planos de Detalles Arquitectónicos 
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5.3.8. Plano de Detalles Constructivos 
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5.3.9. Planos de Seguridad 

5.3.9.1. Plano de señalética 
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5.3.9.2. Plano de evacuación 
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5.4. MEMORIA DESCRIPTIVA DE ARQUITECTURA 

 

La, presente, memoria, descriptiva, se, refiere, a un “Nuevo Palacio 

Municipal para la concentración de servicios administrativos en el distrito de 

La Victoria¨, emplazado entre el Jr. Hipólito Unanue, Jr. Andahuaylas, Jr. 

Sebastián Barranca y Jr. Renovación. El terreno consta de un, área total de 

9,190.016m² con 4 frentes, y estos, cuentan, con pistas, y veredas, las 

cuales forman parte de la, habilitación urbana actual, del distrito. Sus 

colindantes son: 

 

- Por, el frente: Colinda con el Jr. Hipólito Unanue de un, tramo que, de 

derecha a izquierda, con una línea recta mide 72.73ml. 

- Por, la derecha: Colinda con el Jr. Andahuaylas en, un solo tramo y 

que de izquierda a, derecha con una línea recta mide 126.36ml. 

- Por, el fondo: Colinda con el Jr. Sebastián Barranca en un solo tramo 

y que de izquierda a derecha con una línea recta mide 72.73ml. 

- Por, la Izquierda: Colinda con el Jr. Renovación en un solo tramo y que 

de izquierda a derecha con una línea recta mide 126.36ml. 

 

Respecto a los accesos vehiculares, el Nuevo Palacio Municipal 

cuenta con 1 acceso principal para funcionarios y 2 independientes para el 

ingreso de mesa de partes como también del auditorio, para el público en 

general y se encuentran ubicado por Hipólito Unanue y renovación. Además, 

cuenta con un total de 20 estacionamientos, de los cuales 19 están 

destinados al personal gerencial, 1 para discapacitados adicional a estos 

también cuentan con 4 para motos y 7 para bicicletas también.   
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La distribución del Nuevo Palacio Municipal, consta de 1 sótano y 4 

niveles. 

 

- Sótano: El ingreso, cuenta, con, una, garita, de, control, luego, viene, 

la, rampa, de, acceso, vehicular, y, el, estacionamiento, también se 

consideró un archivo, almacén, ss.hh, cuarto de videovigilancia, 

escaleras y salidas de evacuación.  

 

- 1er Nivel: Al acceder al Palacio Municipal, es por el Jr. Hipólito 

Unanue, el cual presenta una triple altura, el acceso principal es por el 

sector izquierdo, que presenta una triple altura y el cual con lleva al 

hall principal donde se encuentra el área de informes. También se 

cuenta con una circulación técnica que distribuye hacia la sala de 

reuniones y espacios complementarios para el uso del personal.  

Seguido de un área técnica, gerencias (Gerencia de seguridad 

ciudadana, Gerencia de desarrollo personal y Gerencia de servicios a 

la ciudad) y sus respectivas subgerencias, de la cuales estos tienen 

una visual hacia los espacios exteriores del edificio. 

Por el sector derecho. el Palacio Municipal cuenta con un acceso que 

con lleva hacia una sala de espera con ventanillas para la atención, 

que van dirigidos al público en general. Por el fondo se cuenta con un 

auditorio con ambientes complementarios, que son el cuarto de 

depósito, camerinos, ss.hh y un ingreso posterior para los artistas que 

van a realizar su presentación.  

 

- 2do Nivel: El, ingreso, al, segundo, nivel, es, por, medio, de escaleras 

y ascensores, en, donde, se, encuentra, las, zonas del área técnica, 

estas están complementadas con las gerencias (Gerencia de 

desarrollo urbano, Gerencia de rentas, Gerencia de desarrollo 

económico, Gerencia de fiscalización y control, Gerencia de cultura, 

Gerencia de administración, Gerencia de finanzas y Gerencia de 

imagen institucional), sus respectivas subgerencias y la sala de 
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reuniones, el recorrido es mediante pasillos centrales, que cuentan con 

ss.hh, ascensores y salidas de emergencia.  

 

- 3er Nivel: En el sector izquierdo, el tercer nivel es una planta típica del 

2do, el cual funciona como zona del área técnica, cuentan con las 

oficinas de gerencia (Gerencia de asesoría jurídica, Gerencia de 

administración documentaria e informática y Gerencia de presupuesto 

y planeamiento), sus respectivas subgerencias y están distribuidas 

mediante un pasillo central. 

 

En el sector derecho, el tercer nivel está conformado por la central de 

monitoreo y de videovigilancia distrital, un comedor para el uso del personal, 

ss.hh, ascensores y salidas de emergencia.  

 

- 4to Nivel: En el sector izquierdo, el cuarto nivel funciona con 

ambientes para el uso del alcalde, como el despacho, la sala de 

reuniones, el área de descanso, la sala de espera y la oficina de los 

asesores.  

 

En el sector derecho, el cuarto nivel está conformado por la terraza, 

ascensores y una salida de emergencia. 
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5.5. PLANOS DE ESPECIALIDADES DEL PROYECTO (SECTOR ELEGIDO) 

5.5.1. Planos Básicos de Estructuras 

5.5.1.1. Plano de Cimentación 
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5.5.1.2. Planos de estructura de losas y techos 
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5.5.2. Planos Básicos de Instalaciones Sanitarias  

5.5.2.1. Planos de distribución de redes de agua potable y contra 

incendio por niveles 
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5.5.2.2. Planos de distribución de redes de desagüe y pluvial por 

niveles 
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5.5.3. Planos Básicos de Instalaciones Electromecánicas 
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5.5.3.1. Planos de distribución de redes de instalaciones eléctricas 

(alumbrado y tomacorrientes) 
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5.6. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

5.6.1. Animación virtual (Recorridos y 3Ds del Proyecto) 
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VI.  CONCLUSIONES 

 

Se concluye que el proyecto contará con espacios de al menos 3 metros de 

altura, lo que mejorará el confort térmico, ya que el clima es un factor clave a 

tener en cuenta a la hora de diseñar diferentes ambientes. Además, los espacios 

y ambientes estratégicamente ubicados contarán con tratamientos especiales 

para reducir el impacto de la energía solar y generar sombras, creando así una 

imagen moderna que genere confianza y seguridad al público. Finalmente, se 

incorporan nuevas tecnologías para brindar beneficios en el cuidado del medio 

ambiente. Con el cumplimiento de todos estos criterios, El palacio municipal 

tendrá el espacio adecuado para varias operaciones de gestión de la ciudad.  

 

 

VII. RECOMENDACIONES 

 

El palacio municipal debe tener espacios de trabajo elevados para mejorar el 

confort térmico, y también debe haber amplias aberturas para mejorar la 

ventilación y la iluminación de las habitaciones en el interior. Asimismo, los 

espacios exteriores deben estar totalmente equipados para la continuación y 

desarrollo de las actividades sociales, permitiendo que los ciudadanos estén 

más cómodos y seguros.  Los municipios con programas sociales deberían 

crear áreas de recepción y espera más amplias, ya que estas áreas albergan 

una gran cantidad de personas que esperan estos servicios, así como la mesa 

de partes, cajas, registro civil y tesorería. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Edificio Municipal Lo Barnechea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2. Municipalidad de Seixal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 3. Palacio Municipal de Tlalnelhuayocan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 4. Nueva 

Sede de la 

Alcaldía de 

Baruta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Anexo 5. Matriz de Casos Comparativos 

 

 



 

Anexo 6. Reglamento Nacional de Edificaciones 

Norma A.0.10: Condiciones Generales de Diseño 

Normativa Descripción Grafico 

Capítulo VI, 
Circulación vertical, 
aberturas al 
exterior, vanos y 
puertas de 
evacuación. 

Art.32 - Tendrán un ancho mínimo de 1,00 m, 
incluyendo pasamanos, entre los paramentos 
que la limitan. En ausencia de paramento, se 
considera la sección.  
- La pendiente máxima será de 12% y estará 
determinada por la longitud de la rampa.  
- Deberán tener barandas según el ancho, 
siguiendo los mismos criterios que para una 
escalera. 

 

Capitulo XII, 

Estacionamientos 

Art. 67. - Las zonas destinadas a 
estacionamiento de vehículos deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
- El ingreso de vehículos deberá respetar las 
siguientes dimensiones entre paramentos:  

• Para 1 vehículo : 2,70 m.  

• Para 2 vehículos en paralelo : 4,80 
m.  

• Para 3 vehículos en paralelo : 7,00 
m. 

- Para ingreso a una zona de estacionamiento 
con más de 40 vehículos hasta 300 vehículos, 
debe tener 6 m o un ingreso y salida 
independientes de 3 m. cada una. 
- Para ingreso a una zona de estacionamiento 
de 300 vehículos, a más debe tener 12 m o un 
ingreso doble de 6 m y salida doble de 6m. 
- Las rampas de acceso a sótanos, semi-
sótanos o pisos superiores, deberán tener una 
pendiente no mayor a 15%.  
- Las rampas deberán iniciarse a una distancia 
mínima de 3 m del límite de propiedad. 
- El radio de giro de las rampas será de 5 m 
medidos al eje del carril de circulación 
vehicular. 

 

  



 

Norma A.0.90: Servicios Comunales 

Normativa Descripción Gráfico 

Capitulo II, 
Condiciones de 
Habitalidad y 
Funcionalidad 

Art. 7, - El ancho y número de escaleras será 
calculado en función del número de ocupantes. 
- Las edificaciones de tres pisos o mas y con plantas 
superiores a los 500.00 m2 deberán contar con una 
escalera de emergencia adicional a la escalera de 
uso general ubicada de manera que permita una 
salida de evacuación alternativa. 

 

Art. 8, - Las edificaciones para servicios comunales 
deberán contar con iluminación natural o artificial 
suficiente para garantizar la visibilidad de los 
bienes y la prestación de los servicios 

 

Art. 9, - Las edificaciones para servicios comunales 
deberán contar con ventilación natural o artificial. 
El área mínima de los vanos que abren deberá ser 
superior al 10% del área del ambiente que ventilan. 

 

Art. 11, - El cálculo de las salidas de emergencia, 
pasajes de circulación de personas, ascensores y 
ancho y número de escaleras se hará según la 
siguiente tabla de ocupación:  

• Oficinas Administrativas 10.0 m2 x persona. 

• Asilos y orfanatos 6.0 m2 x persona. 

• Ambientes de reunión 1.0 m2 x persona. 

• Área de espectadores de pie 0,25 m2 x 
persona. 

• Recintos para culto 1.0 m2 x persona. 

• Salas de exposición 3.0 m2 x persona. 

• Bibliotecas. Área de libros 10.0 m2 x 
persona. 

• Bibliotecas. Salas de lectura 4.5 m2 x 
persona. 

• Estacionamientos de uso general 16,0 m2 x 
persona. 

 

Art. 12, - El ancho de los vanos de acceso a 
ambientes de uso del público será calculado para 
permitir su evacuación hasta una zona exterior 
segura. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

Norma A.100: Recreación y Deportes 

Normativa Descripción Gráfico 

Capitulo II. 

Condiciones de 

Habitalidad 

Art. 5, - Se deberá diferenciar los accesos y 
circulaciones de acuerdo al uso y capacidad. 
Deberán existir accesos separados para público, 
personal, actores, deportistas y jueces y 
periodistas. El criterio para determinar el número 
y dimensiones de los accesos, será la cantidad de 
ocupantes de cada tipo de edifi cación. 

 

Art. 7, - El número de ocupantes de una 
edificación para recreación y deportes se 
determinará de acuerdo con la siguiente tabla: 
(*) El cálculo del número de ocupantes se puede sustentar 

con el conteo exacto en su nivel de máxima ocupación. 

 

Art. 12, - La distribución de estas, deberá cumplir 
lo siguiente: Permitir una visión optima del 
espectáculo, permitir el acceso y salida fácil de las 
personas desde sus asientos, la distancia mínima 
entre filas contiguas, deberá ser de 0.60 m. 
- El ancho mínimo de un pasaje de circulación 
transversal entre asientos, deberá ser 1.20 m. 
- La distancia mínima entre respaldos será de 
0.85m. ( si se desean butacas plegables, la 
distancia entre espaldar de butacas seguidas, 
será de 1.20 m.) 
- Las filas limitadas por 2 pasillos, tendrán un 
máximo de 14 butacas, y las limitadas por un 
pasillo, no más de 7 butacas. 
- El ancho mínimo del espectador, será de 0.60 m. 
 

 

 
Art.17, - Deberá proveerse un sistema de 
iluminación de emergencia en puertas, pasajes de 
circulación y escaleras, accionado por un sistema 
alterno al de la red pública. 
  



 

Art.19, - Cuando se construyan tribunas en 
locales de recreación y deportes, éstas deberán 
reunir las condiciones que se describen a 
continuación: 

• La altura máxima será de 0.45 m.  

• La profundidad mínima será de 0.80 
m.  

• El ancho mínimo por espectador será 
de 0.55 m. 

 

Art. 22, - Las edificaciones para de recreación y 
deportes, estarán provistas de servicios sanitarios 
según lo que se establece a continuación: 

 

 

Art. 23, - El número de estacionamientos para los 
Centros de Diversión y las Salas de Espectáculos 
será provisto dentro del terreno donde se ubica 
la edi fi cación a razón de un puesto cada 50 
espectadores. Cuando esto no sea posible, se 
deberán proveer los estacionamientos faltantes 
en otro inmueble de acuerdo a lo que establezca 
la municipalidad respectiva. 

 
Art. 24, - Se deberá proveer un espacio para 
personas en sillas de ruedas: 

• Las dimensiones de un espectador en 
sillas de ruedas será de 1.50 x 1.50 si 
concurre con un acompañante y de 
2.00m x 1.50 m si es con dos 
acompañantes. 

• Dispondrán de su propia entrada 
desde la cual tendrán acceso directo, 
con las sillas de rueda, a sus lugares 
respectivos. Se proveerán diferentes 
categorías de localidades. 

 

Norma A.0.40: Educación  

Normativa Descripción Grafico 

Capitulo II, 
Condiciones 
generales de 
habitabilidad y 
funcionalidad 

Art. 9, Altura mínima de ambientes. 
- La altura libre mínima de los ambientes es 2.50 
m. medido desde el nivel de piso terminado hasta 
la parte inferior del techo. 
- La altura libre mínima desde el nivel de piso 
terminado hasta el fondo de viga y dintel no debe 
ser menor a 2.10 m. 

 



 

Art. 10, Seguridad de acceso. 
El ingreso peatonal al local educativo debe prever 
un espacio de transición, interior o exterior, que 
lo separe de la vía publica, sin perjudicar el libre 
tránsito peatonal. Debe resolver adecamente la 
relación con el entorno, considerando elementos 
tales como espacio de espera, mobiliario, 
vegetación, acceso para ciclistas, entre otros. 

 

Art. 13, Calculo de número de ocupantes 
El número de ocupantes de la edificación para 
efectos del diseño de las salidas de emergencia, 
pasajes de circulación, entre otros. 

Ambientes 
Coeficiente de 

ocupantes 

Auditorios 
Según el número 

de asientos 

SUM 
1.0 m2 por 

persona 

Aulas 
1.5 m2 por 

persona 

Talleres y 

Laboratorios 

3.0 m2 por 

persona 

Bibliotecas 
2.0 m2 por 

persona 

Oficinas 
9.5 m2 por 

persona 
 

Capitulo III, 
Características 
de los 
componente 

Art. 14, Materiales y acabados. 
- Materiales y acabados durables y de fácil 
mantenimiento. 
- Pisos antideslizantes y resistentes al tránsito 
interno. 
- Pintura lavable. 
- Las superficies interiores de los SS.HH. y de 
áreas húmedas deben estar revestidas con 
materiales impermeables, de fácil limpieza y con 
drenaje de aguas. 
- Vidrio templado, laminado o con lamina de 
seguridad.  

 

Capitulo III, 
Características 
de los 
componente 

Art. 15, - Implementar sistemas de video 
vigilancia 
- Instalaciones de comunicaciones 
- Instalaciones de redes de alumbrado de áreas 
comunes, puntos de voz, datos y video, entre 
otros, según requiera el proyecto. 

 



 

Art. 16, - Tener un ancho mínimo de vano 1.00 m. 
- Abrirse en el sentido de la evacuación, con un 
giro de 180°. 
- Contar con un elemento que le permita 
visualizar el interior del ambiente. 
- Los marcos de las puertas deben ocupar como 
máximo el 10% del ancho del vano. 
- Ambientes con un aforo mayor a 50 personas 
deben contar por lo menos con 2 puertas 
 
 
 
 
 
 

 

Art. 17, - Tener un pasamano adicional continuo, 
ubicado entre los 0.45 m y los 0.60 m de altura 
respecto del nivel del piso. 
- Las escaleras integradas deben contemplar un 
espacio previo que separe a la escalera de la 
circulación horizontal, con una profundidad igual 
al ancho mínimo del tramo y no menor a 1.20 m. 

 

 

 

Art. 18, - Las edificaciones de uso educativo que 
tengan más de un piso deben tener como mínimo 
dos escaleras que permitan la evacuación de los 
usuarios. 

 

 

Capitulo IV, 
Dotacion de 
servicios 

Para las edificaciones de centros de idiomas 
donde se desarrollen actividades de capacitación 
y educación, la dotación de aparatos sanitarios se 
establece según el cuadro siguiente: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aparatos 
Hombres Mujeres 

Inodoro 1 /c60 1 /c30 

Lavatorio 1 /c30 1 /c30 

Urinario 1 /c60 - 



 

 
 

Normativa Descripción Gráfico 

Capitulo II, 
Condiciones 
Generales de 
Accesibilidad y 
Funcionalidad. 

Art. 6, Características de diseño en rampas y 
escaleras. 
- Ancho mínimo de rampa debe ser 1.00 m., 
incluyendo pasamos y/o barandas. 
- Las rampas deben cumplir con la pendiente 
máxima, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 
- Las 

rampas con tramos paralelos, el descanso debe 
abarcar ambos tramos más el espacio de 
separación entre los dos tramos o muro 
intermedio, y con una profundidad no menor a 
1.50 m. 

DIFERENCIAS 

DE NIVEL 

PENDIENT

E 

MAXIMA 

Hasta 0.25 12% 

De 0.26 m 

hasta 0.75 m 
10% 

De 0.76 m 

hasta 1.20 m 
8% 

De 1.21 m 

hasta 1.80 m 
6% 

De 1.81 m 

hasta 2.00 m 
4% 

De 2.01 m a 

mas 
2% 

 

 

 

Art. 13, Dotación y acceso. 
- Las dimensiones interiores y la distribución de 
los aparatos sanitarios deben contemplar un área 
con diámetro de 1.50 m. que permita el giro de 
una silla de ruedas de 360º. 
- La puerta de acceso debe tener un ancho libre 
mínimo de 0.90 m. y puede abrir hacia el exterior, 
hacia el interior o ser corrediza, siempre que 
quede libre un diámetro de giro de 1.50 m. 
 

 

Cap. IV 
Accesibilidad 
universal en 
edificaciones.  
Estacionamient
os. 

Art. 21, Dotación de estacionamientos 
accesibles. 
Los estacionamientos de uso público 
deben reservar espacios de 
estacionamiento exclusivo dentro del 
predio para los vehículos que 

 



 

 transportan a personas con 
discapacidad. 

Art. 22, Ubicación y circulación. 
-Los estacionamientos accesibles 
deben estar ubicados lo más cerca a 
algún ingreso accesible a la 
edificación, a fin de evacuar en forma 
inmediata a las personas con 
discapacidad. 
- Se debe desarrollar una ruta 
accesible al frente de espacios de 
estacionamiento. 
- Si el estacionamiento se encuentra 
en un nivel subterráneo, debe 
disponer de un ascensor. 
- Si la ruta de circulación peatonal 
invade el espacio de circulación 
vehicular, esta debe ser demarcada en 
el pavimento para dar la debida 
prioridad y seguridad al peatón. 

 

Art. 24, Dimensiones y señalización. 
- Estacionamientos accesibles 
individuales: ancho 3.70 m 
- Dos estacionamientos continuos: 
ancho 6.20 m 
 

 

Cap. I, Sistemas 
de evacuación. 

Sub – capítulo I, puertas de 
evacuación 
- Las salidas de emergencia deberán 
contar con puertas de evacuación 
desde el interior accionadas por 
simple empuje. 
- Las puertas de evacuación pueden o 
no ser de tipo cortafuego, 
dependiendo su ubicación dentro del 
sistema de evacuación. 
- La barra antipática serán 
obligatorias, únicamente para carga 
de ocupantes mayor a 100 personas. 

 



 

Sub – capitulo II, medios de 
evacuacion 
- En los pasajes de circulación, debe 
permanecer libre de obstáculos. 
- Las rampas serán consideradas como 
medios de evacuación siempre y 
cuando la pendiente no sea mayor a 
12%. 
 

 

 
Sub – capitulo III, cálculo de capacidad 
de medios de evacuación. 
- En todos los casos las escaleras de 
evacuación no podrán tener un ancho 
de evacuación menor a 1.20 m. 
- La cantidad de puertas de 
evacuación, pasillos, escaleras está 
relacionado con la necesidad de 
evacuar la carga total de ocupantes 
del edificio y teniendo que utilizar el 
criterio de distancia de recorrido 
horizontal de 45.00 m para 
edificaciones sin rociadores y de 60.0 
m para edificaciones con rociadores. 
 

 

 

 

 

 


